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1. 
OBJETIVO
Registrar, controlar y realizar de forma oportuna las gestiones de cobro de la deuda tributaria y aduanera, líquida, firme y exigible, determinada por DGII, DGA y otras instituciones del Estado a través de los documentos de cobro por tributos y multas que los usuarios adeudan al fisco. 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este procedimiento tendrá aplicación en la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras de la DGT, División de Control de Obligaciones Tributarias y División Jurídica de la DGII, Subdirección Jurídica y Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la DGA.
3. REFERENCIA NORMATIVA  
· Leyes Tributarias
· Ley AFI y su reglamento (Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado)
· Código Tributario
· Código Aduanero Uniforme Centroamericano
· Código de Trabajo
· Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano
· Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas
· Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras
· Ley de Simplificación Aduanera
· Ley de Procedimientos Administrativos
· Reglamento de Aplicación del Código Tributario
4. DEFINICIONES
Acto Administrativo: Declaración unilateral, productora de efectos jurídicos singulares, sean de trámite o definitivos, dictada por la Administración Tributaria en el ejercicio de su potestad administrativa.
Apertura a prueba: Acto procesal que da inicio al período en el cual el contribuyente puede ofrecer y producir pruebas que desvirtúen el cobro de la deuda.
Audiencia: Constituye una fase dentro del procedimiento a fin que el administrado manifieste su acuerdo o desacuerdo con las imputaciones que se realizan.
Auto Cúmplase: Forma de Resolución, a través de la cual se manda hacer efectivo el cobro o devolución de monto o fianza, por estar firme en sede administrativa o judicial.
Causa Estado: Modismo jurídico que se da cuando una resolución ha quedado firme debido a que el contribuyente dejó transcurrir el término legal para interponer un recurso. 
Certificación de mora: Documento con carácter ejecutivo emitido por la Dirección General de Tesorería en el cual se detallan la identificación del deudor y las deudas a favor del Estado.
CSJ: Corte Suprema de Justicia.
Depuración: Es el proceso mediante el cual se determina el saldo que adeuda un determinado contribuyente, en concepto de impuesto(s) y/o multa(s), y que no ha efectuado pago al momento de revisar su cuenta.
Deuda exigible: Se considera cuando una vez transcurrido el plazo o término legal para efectuar el pago respectivo, el mismo no haya sido realizado.
Deuda Firme: Se considerará cuando transcurrido el plazo que los contribuyentes poseen para interponer recurso a una resolución, no haya sido efectuado, por lo cual, dicha resolución se tendrá por definitiva.
Deuda Tributaria Líquida: Se considera como tal, cuando estas hayan sido determinadas o auto determinadas por el contribuyente, estableciéndose el monto de las mismas. 
DGA: Dirección General de Aduanas.
DGII: Dirección General de Impuestos Internos.
DGT: Dirección General de Tesorería.
DCDTA: División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras.
DGC: Departamento de Gestión de Cobro.
DCCC: Departamento de Call Center Cobros.
DMC: Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro.
DJ: Departamento Jurídico.
DICOT: División de Control de Obligaciones Tributarias.
SDJ: Subdirección Jurídica.
SDOSF: Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza.
Estado de Cuenta DGII: Documento mediante el cual se establece la situación tributaria de los sujetos pasivos obligados ante la Administración Tributaria.
Estado de Cuenta DGT: Documento generado por el Sistema Integrado del Tesoro Público (SITEP) que refleja monto de tributos, multas e intereses sobre la deuda tributaria de los contribuyentes.
FGR: Fiscalía General de la República.
Fianza: Es el contrato de garantía, que contiene una obligación subsidiaria, que asegura el cumplimiento de una obligación principal, en el que una persona llamada fiador se compromete con el acreedor de otra persona a pagar por ésta, si ella no lo hace.
Garantía: Es el medio por el cual se asegura el cumplimiento de la obligación para el pago de tributos y sanciones pecuniarias, la garantía puede consistir en: Fianza emitida por una entidad autorizada, depósito en efectivo, títulos garantizados por el Estado, Hipotecas, Fianzas Hipotecarias, cheque certificado y otros legalmente autorizados.
JCA: Jurisdicción Contencioso Administrativa, que comprende los Juzgados, Cámaras y Sala de lo Contencioso Administrativo.
Mandamiento de ingresos: Formularios emitidos por la Administración Tributaria para el pago de tributos y multas.
Mora Tributaria: Es la deuda proveniente del impuesto a partir del día siguiente a aquel en que termine el período tributario luego de finalizar el plazo para declarar, al no haber pagado el impuesto computado o determinado en la declaración respectiva por parte del contribuyente. Así mismo la constituye el impuesto y/o multa establecida al contribuyente a través de resoluciones emitidas por la Dirección General de Impuestos Internos, una vez notificada y no recurrida; y/o confirmada por las instancias de apelación y vencido el plazo estipulado en el Art. 74 del Código Tributario, según el caso, y que no han sido pagados. Incluyendo los intereses respectivos.
Notificaciones: Acto mediante el cual la Dirección General de Tesorería hace del conocimiento del fiador la existencia de la obligación, solicitando el pago de la misma.
Obligaciones tributarias: Vínculo jurídico de derecho público, que establece el Estado en el ejercicio del poder de imponer, exigible coactivamente de quienes se encuentran sometidos a su soberanía, cuando respecto de ellos se verifica el hecho previsto por la ley que le da origen; tales como: Impuesto sobre la Renta, Transferencia de Bienes Raíces, IVA, Sobre el Comercio Exterior, Impuesto a Productos Especiales.
Prescripción de Deuda: Es la pérdida de las acciones y derechos de la Administración Tributaria para exigir el cumplimiento de la obligación tributaria sustantiva, el cobro de las multas y demás accesorios.
Proceso Contencioso Administrativo: Demanda que versa sobre la legalidad de los actos administrativos.
Proceso de Amparo Constitucional: Proceso que vela por los derechos individuales, sociales o colectivos de las personas contenidos en la constitución.
Resolución Confirmada: Fallo mediante el cual se confirma o reafirma una decisión anterior.
Resolución Definitiva (firme): Resolución que no es recurrida en los términos señalados en la Ley correspondiente.
Resolución Improponible: Fallo mediante el cual se rechaza la impugnación de un acto administrativo por motivos de fondo, por adolecer de vicios o por abarcar defectos relativos al objeto de pretensión y también a cada uno de los elementos o requisitos que ésta debe contener.
Resolución Inadmisible: Fallo mediante el cual se declara la negativa de admisión de la impugnación del acto administrativo.
Resolución: Providencia o pronunciamiento, relativas a diligencias, directamente vinculadas con los tributos y multas que administra la Dirección General de Impuestos Internos y la Dirección General de Aduanas, que tiene por objeto garantizar el interés fiscal.
RUC: Registro Único de Contribuyente.
SCA: Subdivisión de Cobro Administrativo.
SJ: Subdivisión Jurídica.
SIIT: Sistema Integrado de Información Tributaria.
SITEP: Sistema Integrado del Tesoro Público.
Suspensión: Medida cautelar dictada por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o Constitucional, a través de la cual ordena a la administración tributaria se suspenda provisionalmente cualquiera acción de cobro.
TAIIA: Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas.
Unidades Liquidadoras del Impuesto: Unidad de audiencia y tasaciones, Sección de Incumplimientos Tributarios, Sección Jurídica de Occidente y Sección Jurídica de Oriente.
5. RESPONSABILIDADES
Es responsabilidad de los Directores Generales autorizar este procedimiento y sus futuras modificaciones.
Es responsabilidad de los Subdirectores Generales revisar este procedimiento y sus futuras modificaciones.
Es responsabilidad de la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras, División de Control de Obligaciones Tributarias y División Jurídica de la Dirección General de Impuestos Internos, Subdirección Jurídica y Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la Dirección General de Aduanas, elaborar este procedimiento, mantenerlo actualizado y divulgarlo al personal bajo su cargo.
Es responsabilidad del personal de las Direcciones Generales:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES
a. La Subdirección Jurídica y Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la DGA comunicará a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras de la Dirección General de Tesoreria, según aplique, las deudas que hayan adquirido firmeza administrativa, así como el estado de los casos, conforme el siguiente detalle:
· Resoluciones firmes, emitidas por las Administraciones de Aduanas y Delegaciones de Aduana.
· Resoluciones firmes emitidas por la DGA.
· Admisión de Recursos por el TAIIA.
· Emisión de Sentencias, sea confirmatoria, modificatoria, revocatoria, improponible, inadmisible o de desistimiento.
· Admisión de Demandas o de recursos de apelación ante la JCA de la CSJ.
· Medidas Cautelares ante la JCA de la CSJ.
· Emisión de Sentencias por la JCA.
b. Una vez informado lo anterior, los expedientes de Recursos de Revisión correspondientes a casos remitidos por las Aduanas o Delegaciones de Aduana de la República, se devolverán a la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza y los casos de Fiscalización, se remitirán al Departamento de Resguardo Documental de la DGA.
c. En los casos que tengan fallo confirmado, modificado, inadmisible o improponible, o legal, con determinación pecuniaria, el Administrador de Aduana, trasladará el expediente al Contador Vista / Funcionario autorizado, para que elabore Auto de Cúmplase. En caso que no esté garantizado, se autorizará a la Dirección General de Tesorería, ejectuar el cobro del adeudo. De estar garantizado, se autorizará a la citada Dirección General, trasladar el monto confirmado, al Fondo General de la Nación y devolver, el monto correspondiente a lo revocado o declarado ilegal. 
En ambos casos, el Contador Vista deberá, modificar y liquidar la Declaración de Mercancías en el Sistema Informático, de conformidad al procedimiento correspondiente.
d. Los casos que tengan fallos revocados, en sentencias del TAIIA y JCA, que provengan de Aduanas o Delegaciones de Aduana de la República, se remitirán a la SDOSF, a fin que se elabore el Auto de Cúmplase, según corresponda.
e. Los casos que tengan fallos revocados, en sentencias del TAIIA y JCA, que provengan de casos de fiscalización, cuando corresponda, se hará de conocimiento de la Dirección General de Tesorería, a fin que se registre en el sistema informático correspondiente, posterior a ello se remitirá al Departamento de Resguardo Documental de la DGA.
f. La DICOT de la DGII enviará a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras los cargos o acreditamientos de los impuestos que administra la DGII, una vez se haya cumplido los plazos establecidos en el Código Tributario y demás leyes tributarias.
g. La DGII llevará un control temporal de los vencimientos de los plazos de resoluciones para establecer la firmeza y exigibilidad de la deuda, a fin de emitir los mandamientos de ingreso.
h. La División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras, recibe de las administradoras de impuestos, los documentos como: Autos, Resoluciones, Mandamientos, Estado de Cuenta para el registro de deuda líquida, firme y exigible, para la ejecución del proceso de cobro administrativo y aplicación de otras acciones de cobro, recibirá también Estados de Cuenta y/o base de datos de deudas autoliquidadas para efectos de actualización de deuda.
7. PROCEDIMIENTO 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	7.1 DETERMINACIÓN DE LA DEUDA

	A. EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

	A.1 DIVISIÓN JURÍDICA – DEUDA POR LIQUIDACIÓN DE OFICIO

	Unidades liquidadoras de Impuestos  
	01
	Ingresa información contenida en resolución o sentencia al Módulo de Cuenta Corriente, submódulo de resolución.  

	A.2 SECCIÓN SOLVENCIAS ELECTRÓNICAS – DEUDA POR LIQUIDACIÓN DE OFICIO

	Técnico Analista
	01
	Recibe Resolución u otro documento que afecte la cuenta corriente (DGII, TAIIA, CSJ), verifica información ingresada al SIIT-Módulo de Cuenta Corriente y registra en cuadro control en Excel entrada de expediente y transcripciones. 

	
	02
	Archiva temporalmente para emitir mandamientos de ingresos en espera que trascurra el plazo legal establecido; cuando la deuda causa firmeza administrativa es emitido el mandamiento de ingreso, si los mandamientos de ingreso para DGT ya se hubieren emitido solicita emisión de estado de cuenta para continuar con la acción de cobro y los remite a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras.

	
	
	Anota en el cuadro control en Excel entrada de expediente y transcripciones.

	
	03
	Envía mandamiento de ingreso mediante correo electrónico adjuntando los mandamientos por cada extracto de deuda y anexa al expediente del contribuyente copia impresa de los mismos.

	A.3 SECCIÓN SOLVENCIAS ELECTRÓNICAS – DEUDA POR AUTOLIQUIDACIÓN

	Jefe de Sección Solvencias Electrónicas/ Departamento de Cuenta Corriente y Control Tributario
	01
	Recibe REPORTE por parte de la Unidad de Servicios Informáticos (USI) y genera listado de contribuyentes a depurar.

	Técnico Analista
	02
	Recibe listado de Contribuyentes a depurar, efectúa análisis a partir del período o ejercicio posterior a la última depuración y verifica en los sistemas SIIT y SITEP, el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias relacionadas con el contribuyente, para determinar, si existe deuda tributaria o no.
Si existe deuda tributaria, coloca en listado PENDIENTE, caso contrario puede estar en las condiciones CANCELADO o REGISTRADO EN DGT.

	
	03
	Al completar su análisis en el listado, lo remite al Supervisor.

	Supervisor
	04
	Recibe el listado y revisa resultado. Si hay observaciones devuelve al Técnico para corrección, caso contrario remite el listado depurado al Jefe de Sección y/o Jefe de Departamento.

	Jefe de Sección/
Departamento
	05
	Recibe el listado depurado elabora la respectiva base de datos que contiene el reporte de mandamientos de ingreso, el cual remite por medio de correo electrónico a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras. 

	
	06
	Solicita a USI por medio de requerimiento el ajuste de saldo respectivo en el Módulo de Cuenta Corriente de acuerdo a lo determinado como deuda.

	B. EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

	B.1 SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

	Técnico Jurídico 

	01
	Recibe Resolución o Sentencia (DGA, TAIIA, CSJ) y procede de la manera siguiente:
a. Envía copia escaneada de la Resolución firme, mediante correo electrónico u otro medio a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras para el registro en el SITEP y seguimiento de cobro, una vez que el plazo para recurrir de parte del contribuyente este finalizado.
b. Si el fallo de la DGA, TAIIA y de la CSJ es revocatorio o declarado ilegal y la deuda no fue registrada en el SITEP no se informará a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras. Caso contrario, se procede al envío de la información correspondiente.
c. Si el fallo de la DGA, TAIIA o la CSJ es determinando, confirmando, modificando, inadmisible, improponible, desistimiento, o legal se envía copia escaneada de la Resolución notificada y sus antecedentes mediante correo electrónico u otro medio a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras, para el registro en el SITEP y seguimiento de cobro.

	B.2 EN ADUANAS O DELEGACIONES DE ADUANAS

	Administrador de Aduanas/ Funcionario Autorizado
	01
	Remite el expediente original al Contador Vista, en los  siguientes casos:
a. En los casos recurridos o impugnados, recibe de la Subdirección de Operaciones, expediente, una vez concluida la gestión de cobro o traslado de garantía. 
b. En los casos no recurridos y garantizados en efectivo o mediante fianza. Obtenido el recibo de ingreso del Departamento de Colecturía Central. 
Previo a la liquidación de la Declaración de Mercancías debe verificar que no existan intereses pendientes de pagar. De existir intereses informa al contribuyente para que realice dicho pago en Colecturia Central.

	Contador Vista / Funcionario Autorizado
	02
	Remite correo electrónico a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras, a efecto de registrar la deuda en el SITEP, adjuntando la Resolución notificada emitida por la Aduana en la que determine tributos y/o multa. 
Pueden presentarse los siguientes casos:
a. Si el contribuyente ha recurrido ante la DGA, queda a espera de lo resuelto en el Recurso de Revisión. Si el caso tiene fallo revocatorio, elabora y notifica auto de devolución de garantía, y traslada diligencias para que modifique y liquide de conformidad al procedimiento correspondiente, la Declaración de Mercancías en el Sistema Informático de Aduanas.
b. Si el contribuyente no ha recurrido y posee garantía en efectivo solicita el traslado del monto depositado de la Cuenta de Fondos Ajenos en Custodia al Fondo General de la Nación. Si posee garantía  mediante documento de fianza, solicita el cobro mediante Resolución enviada al Departamento de Emisión y Ejecución de Garantías de la División de  Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras. 
c. Si el contribuyente no ha recurrido, no posee garantía o no ha pagado, solicita gestión de cobro al Departamento de Gestion de Cobros de la Direcciòn General de Tesoreria y posteriormente gestiona la autorización de la Dirección General de Aduanas, para el bloqueo del usuario en los sistemas informáticos de la DGA. 


	7.2 REGISTRO Y COBRO ADMINISTRATIVO

	Coordinador de Gestión de Cobro

	 01



	Recibe de las administradoras de impuestos los documentos como: Resoluciones, Estados de Cuenta, Mandamientos de Ingreso, bases de mora de autoliquidaciones y en el caso de las liquidaciones oficiosas de la DGII se deberán remitir conforme a lo regulado en los Art. 74 y 74-A del Código Tributario a efecto de dar cumplimiento a los Art. 267, y 270 del mismo código, para ejecutar el debido proceso de cobro.

	Técnico de Registro y Atención al Contribuyente
	 02
	Revisa en el SITEP si la deuda está registrada, verifica pagos, registra la deuda, asigna y elabora expediente según el monto de la deuda. 

	Coordinador de Gestor de Cobro

	03


	Verifica y valida que los registros estén correctos y reflejen saldos según documentos de mora y traslada el expediente al Departamento de Gestión de Cobro, y los Reportes Diarios de los registros originados al Departamento de Call Center Cobros. 

	Técnico de Gestión Call Center Cobros
	04
	Verifica carga de casos asignados a sus respectivas carteras de cobro. 

	
	05
	Prepara base de cartera asignada de contribuyentes o agrega los extractos asignados a la ya existente, consultando en el Sistema Integrado de Información Tributaria (SIIT), en el cual incluye número fijo, o de celular, correo electrónico de notificación informando en el formulario F210 y dirección de correo de domicilio Renta.

	
	06
	Gestiona su cartera de contribuyente vía llamada telefónica, por medio de correos electrónicos personalizados, Notificación de Requerimiento de Cobro Administrativo por correo electrónico establecido o por correo certificado según el Art. 165 del Código Tributario, informando su situación tributaria, referente a las deudas pendientes de pago, dándose las siguientes situaciones:
a. Que cancele de forma definitiva, prepara expediente para enviar al Archivo General. 
b. Solicite Resolución de Pago a Plazo, se le orienta que haga el proceso de solicitud de Resolución de Pago a Plazo en línea desde el Portal de Pagos DGT, para lo cual le da asistencia y si desea hacer el trámite de forma presencial se le indica los requisitos y lugares para realizar el trámite y pueda ser atendido por un Técnico de Registro de Atención al Contribuyente. 
c. Que manifieste que tiene créditos a favor y solicite compensación se le responde que presente escrito ante DGII, solicitando compensación de la deuda, se ingresa gestión al SITEP, indicando que existe solicitud de compensación.
d. Luego de notificado el Requerimiento de Cobro Administrativo y cumpliendo con los plazos legales establecidos en el Art. 270 del Código Tributario, y el contribuyente no realiza las acciones descritas en el literal a) y b) del numeral 06, se genera en sistema SITEP reporte de expedientes para ser trasladado a Etapa Jurídica, se preparan los expedientes y se remiten vía sistema y en físico al Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro.

	Gestor de Cobros
	07
	Recibe del Coordinador de Gestión de Cobro, el expediente físico del contribuyente y verifica para iniciar su gestión de cobro administrativo, elabora Requerimiento de Cobro Administrativo y su respectiva notificación.
Asimismo, inicia la gestión a través de llamadas telefónicas o envió de correos electrónicos y pueden presentarse las situaciones siguientes:
a. Que cancele de forma definitiva, remite expediente al archivo general.
b. Que solicite pago a plazo, requiere la documentación correspondiente, y emite la resolución respectiva.
c. Que haya presentado recurso ante el TAIIA, el Coordinador de Gestión de Cobro solicita al Departamento Jurídico, el cambio de estado en SITEP, suspende temporalmente el cobro. 
d. Que el contribuyente manifieste no estar de acuerdo con la deuda, se enviará a solicitar estado de cuenta razonado emitido por DGII, que manifieste en observación la deuda respectiva para el cobro. Continúa el procedimiento según saldo.
e. Que manifieste que tiene créditos a favor y solicite compensación, se le indica que presente escrito ante DGII, solicitando compensación de la deuda, se ingresa gestión al SITEP, indicando que existe solicitud de compensación.
f. De no existir cancelación de la deuda, remite deuda al Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro.

	7.3 MEDIDAS CAUTELARES Y OTRAS ACCIONES DE COBRO

	Jefe del Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro
	01

	Recibe expedientes del Departamento de Call Center Cobros y del Departamento de Gestión de Cobro de forma física y por sistema. Traslada expedientes a coordinador Jurídico para su asignación correspondiente.

	Coordinador Jurídico
	02
	Clasifica por monto y tipo de contribuyente, asigna vía sistema y entrega expediente al Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico

	03
	Recibe expediente, revisa si no se han dado las situaciones descritas en los literales d) y e) del numeral 6 del apartado 7.2 verificando que no se haya indicado Proceso Contencioso Administrativo o proceso Amparo Constitucional. Una vez descartadas las situaciones descritas, evalúa las posibles acciones de cobro o medidas cautelares que puedan aplicar.

	
	04
	Aplica las acciones de cobro o medidas cautelares siguientes:
a. Si el contribuyente es persona jurídica procede a verificar en SIIT, la relación de personas jurídicas o naturales, que por la ejecución de obras prestación de servicios, le realizan pagos, de confirmarse esta situación, procede conforme a lo establecido en el literal a) del Art. 273-A Código Tributario; si el contribuyente es persona natural asalariado, efectúa ventas o es prestador de servicios, procede, conforme a lo establecido en el literal b) del Art. 273-A del Código Tributario.
Para cualquiera de los casos anteriores, una vez determinada dicha clasificación, se emite y notifica acto administrativo ordenando al pagador o responsable de realizar pagos, descontar de los ingresos que percibe el 10%, 25% o 40%, según tipo de retención que aplique.
b. De no ser procedente ejecutar las acciones de cobro de los literales a) y b) del Art. 273-A del Código Tributario; procede a comprobar si el contribuyente posee bienes o cuentas bancarias, para remitir la deuda a la Fiscalía General de la República, a efecto que ejecute las medidas cautelares cuando hubiere lugar; de no ser procedente lo anterior; continua con el paso siguiente:  

	
	05 
	Elabora y notifica Emplazamiento de cobro.

	
	06
	Remite al Archivo General el expediente, si el Contribuyente cancela en cualquiera de los literales anteriores, caso contrario traslada a Coordinador Jurídico para asignar el expediente a Técnico Jurídico que certifica la deuda a FGR.
Técnico Juridico responsable de certificar la deuda a la FGR, verifica el cumplimiento de los plazos de la gestión de cobro de la mora, establecidos en el Código Tributario. 
Emite la Certificación y cambia etapa de cobro de la deuda para ser visible a Fiscalía General de la República.
Recibe de la Fiscalía General de la República, solicitud de actualización de la certificación de deuda, verifica en sistema los pagos y genera la actualización, gestiona la autorización con el Jefe Subdivisión Jurídica y remite al Subdirector General de Tesorería para su posterior envío a Fiscalía General de la República.

	Coordinador Jurídico
	07
	Supervisa la gestión de los puntos anteriores realizados por los Técnicos Jurídicos, en aquellos expedientes que no fue procedente aplicar alguna acción de cobro o medida cautelar, comparando estos con el SITEP, para que el traslado de la deuda coincida con el expediente físico.

	
	08
	Traslada al Técnico Jurídico para iniciar el procedimiento de certificación de documentos de la deuda, remite a firma del Subdirector General de la DGT y posteriormente se envía a la FGR.                 

	Jefe del Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro

	09
	Analiza los numerales anteriores, de ser procedente firma los actos administrativos correspondientes, ya sean resoluciones mediante las cuales se apliquen acciones de cobro o Emplazamientos de Cobro.

	7.4 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

	Coordinador del Departamento Jurídico
	01
	Recibe del Departamento de Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda Extranjera de la DGT, reporte y fotocopia de fianzas un mes antes de finalizar el plazo contractual de la misma.

	Técnico Jurídico

	02


	Elabora Reclamo de Fianza (Requerimiento) a la Aseguradora y anexa nota Sírvase Percibir, mediante la cual enteraran los fondos en Colecturía Central, traslada a Coordinador para revisión de ambos documentos.

	Coordinador del Departamento Jurídico
	03
	Recibe y revisa los documentos firma y traslada a Técnico Jurídico, para que corrija o traslada al Jefe para su aprobación.

	Jefe del Departamento Jurídico

	04
	Analiza los numerales anteriores, de existir observaciones regresa al paso 03, caso contrario otorga visto bueno, traslada a las Jefaturas superiores para revisión y posterior traslado al señor Director General de Tesorería.

	  Técnico Jurídico
	05
	Procede a elaborar Auto, en el caso que la aseguradora incumpla con el pago, por medio del cual concede plazo para que ejerza su derecho de audiencia y prueba, vencido el término probatorio, elabora la resolución.

	
	06
	Para el traslado de fondos de las otras formas de garantía, notifica al contribuyente, al Departamento de Fondos Especiales y en Depósito de la DGT, informa según sea el caso al Departamento de Gestión de Cobro o al Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro, ambos de la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras y a la Dirección General de Aduanas y se remite el expediente al Archivo General.
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9. MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Fue modificado la edicion 003 a 004

	2
	7.1 DETERMINACIÓN DE LA DEUDA
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
A.1 DIVISIÓN JURÍDICA – DEUDA POR LIQUIDACIÓN DE OFICIO
SECCIÓN SOLVENCIAS ELECTRÓNICAS – DEUDA POR LIQUIDACIÓN DE OFICIO.
Fueron modificados: Nombres de las Unidades de acuerdo a la nueva estructura organizativa, Participantes del Procedimiento, Ámbito de Aplicación, definiciones, Responsabilidades, Lineamientos Generales¸ y Procedimiento.

	3
	7.2 REGISTRO Y COBRO ADMINISTRATIVO
Correlativo 03 la evidencia documentos de soporte de las deudas registradas con mandamientos DGII, estados de cuentas asignadas” se modifica por “Reportes Diarios de los Registros originados al Departamento Call Center Cobros” correlativo 06 la evidencia es “actualiza” se modifica “solicita al Departamento Jurídico”, se efectuaron cambios del correlativo 04 al 06 se realizaron moficaciones un cincuenta por ciento.

	4
	7.3 MEDIDAS CAUTELARES Y OTRAS ACCIONES DE COBRO
Correlativo 03 la evidencia se modifica un setenta por ciento, de igual manera correlativo 04 un cincuenta por ciento; asi mismo, siempre en el numeral 04  literal b) se elimina “verificar la situacion patrimonial a efecto de mubles inmuebles”, “administratrivo” ”existir cancelación de la deuda” se modifica por ”procede a verificar si el contribuyente posee bienes o cuentas bancarias, para remitir la deuda a la Fiscalía General de la República, a efecto que ejecute las medidas cautelares cuando hubiere lugar; de no ser procedente lo anterior.



